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LUGAR:  Google Meet FECHA: Marzo 29 de 

2021 
NOMBRE DEL 
EVENTO: 

CAPACITACIÓN CARTA DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS 
USUARIOS DE LAS EPS 

 

PROPÓSITO DEL EVENTO:  

Capacitar a asociación de usuarios, usuarios, entre otros, sobre los Derechos y Deberes 
de los usuarios del SGSSS  

 

DESARROLLO DEL 
EVENTO: 

 

 
Por Google Meet, asisten a la capacitación organizada por la Superintendencia Nacional de 
Salud, los usuarios y Asociación de usuarios de los diferentes municipios del Dpto. de 
Bolívar (SUR), afiliados a la EPS MUTUAL SER, a quien se les realizó la Socialización de 
los Lineamientos De La Carta De Deberes Y Derechos Para La Población Afiliada Y Del 
Paciente SGSSS Resolución 00229 de 2020. 
 
 
Se inicia la capacitación por parte de la funcionaria de la Regional Caribe de la 

Superintendencia Nacional de Salud Jennys de Jesús Padilla Cholez y el acompañamiento 

de la Asistente De Participación Social Milena Estrada Rodriguez de IPS Fundación 

SERSOCIAL, de los usuarios de la EPS MUTUALSER.  dando la bienvenida a los presentes 

e informa sobre la temática de la reunión que es capacitar a los usuarios y asociación de 

usuarios en los Lineamientos De La Carta De Derechos Y Deberes Para La Población 

Afiliada Y Del Paciente SGSSS Resolución 00229 de 2020. 

. 
Se hace mención que la presente tiene como finalidad socializar la actualización de la Carta 

de Deberes y Derechos de los Usuarios para su comprensión y aplicación. De este modo 

se menciona que al finalizar la presentación se abrirá un espacio para las inquietudes. 

 

Se inicia la proyección de la información y al tiempo se explicada con detalles y ejemplos. 

 

Finalmente termina la proyección del documento y se inicia a las inquietudes; de este modo 

inicia el señor Joel Zambrano Inés, del municipio Hatillo de Loba, quien agradece la 

capacitación, porque todo le quedó claro, bien explicado y lo entendió todo, pero indica su 

inconformismo ya que manifiesta que los números que la EPS les aportan para solicitar 

citas en la IPS de la red prestadora es difícil comunicarse, así mismo el señor Amancio 

Vásquez, del municipio de Rio Viejo, agradece la capacitación, pero también se queja de la 

falta de oportunidad en las líneas de citas de las IPS, el señor Cesar Vidales Bastidas del 

municipio de Talaigua Nuevo, se queja por la misma causa, falta de oportunidad con las 
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líneas de asignación de citas,  la funcionaria de Supersalud, les aclara que ellos deben 

quejarse con la EPS MUTUAL SER ya que las IPS pertenecen a la red prestadora de esta 

y son ellos los que le hacen entrega de los números para que llamen y si no reciben apoyo 

de la EPS se le recomienda realizar PQRD ante la Supersalud, con el fin de que la EPS le 

de respuesta, ya que estas peticiones se radican es contra la EPS, manifiestan que 

entienden. 

 

Interviene la señora Rosario Liñán Reyes, del municipio de Pinillo, se queja que en el 

proceso de vacunación de COVID19 para los mayores lo realizan solo enfermeras, sin tener 

un médico que los respalde, ya que su tío lo iban a vacunar con la presión alta, se le indica 

que en todas las IPS los encargados de las vacunaciones son enfermeras y que debía 

quejarse con la EPS, manifiesta entender. 

 

Es el turno de la señora Oniris Martinez, del municipio Hatillo de Loba, se queja de que los 

usuarios de Ambuq, les están negando la atención en las IPS, se le informa que por el 

proceso que se está presentado con la liquidación de esa EPS, estamos enfrentando esos 

casos, que se puede quejar a través de PQRD en el aplicativo de la Supersalud. 

 

La señora Diana Fuentes Martinez, del municipio Talaigua Nuevo, interviene para 

manifestar su satisfacción con la capacitación porque con la información aportada puede 

guiar de manera correcta a los usuarios. 

 

La señora Lorena Bastidas, del municipio de Sicuco, manifiesta que le gustó la capacitación 

e indicó que agradece a la Supersalud por tenerlos en cuentas y que sigan capacitándolos 

con los temas de actualidad, pero también se queja por la falta de oportunidad en las líneas 

de asignación de citas de las IPS. 
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 Se logro conexión con 12 municipios para un total de 32 personas entre ellos miembros de 

las Alianzas de Usuarios, Coordinadores de atención al usuario de la EPS, Agentes 

educativos de la EPS. De forma general todos los participantes de las Alianzas de usuarios 

manifiestan que se continúen abriendo espacios de retroalimentación en todos los temas 

de interés para los afiliados. 

 

 
Se diligencia el listado de asistencia la cual se adjunta al acta. 
 
 

 
En total asistieron 34 personas de 12 municipios del Departamento de Bolívar, municipios 
del SUR a la capacitación.  
 
https://meet.google.com/ivj-chha-vtu 

 

 

 

 

Se anexa registro de asistentes al evento. 

 

_____________________________________                            

JENNYS DE JESÚS PADILLA CHOLEZ 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 19 

 


